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En consideración al oficio que antecede1, téngase en cuenta para todos los fines de 

Ley, que el Juzgado Civil Municipal de La Mesa - Cundinamarca, ordenó el 

levantamiento de la medida de embargo de remanentes dentro del proceso de la 

referencia que se había solicitado con oficio No. 052 del año 2020 y que aquí se 

tuviera en cuenta con el numeral primero del auto inmediatamente anterior de fecha 

4 de octubre de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 

                                                           
1 Archivos No. 37 y 38 del cuaderno principal del expediente digital. 
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